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• Que cumplan estrictamente la normativa sobre integración laboral de personas con discapacidad y manifiesten el 
compromiso de realizar las contrataciones oportunas para alcanzar alguna de las circunstancias anteriores durante el 
plazo de ejecución de la actividad objeto de la subvención. 

g) Incorporación de herramientas de medición y evaluación de los distintos impactos del proyecto: cultural, social, 
económico, demográfico, territorial, calidad de vida, sostenibilidad y otros, hasta un máximo de 5 puntos. 

4. Cada solicitante podrá presentar como máximo una solicitud de subvención para un proyecto, que estará integrado 
por actividades de las dos LÍNEAS DE ACTUACIÓN, conforme lo previsto en la cláusula quinta. En el caso de que 
presente más de una solicitud se valorará la primera que haya presentado, según fecha de registro, considerándose 
excluidas las restantes.  

5. Serán subvencionables todos aquellos proyectos que alcancen la puntuación mínima exigida, que se establece en 50 
puntos. 

6. En los supuestos de empate en la valoración se establece la preferencia en la concesión de las subvenciones de 
aquellos solicitantes que hayan obtenido mayor puntuación en el punto 3.a) de esta misma clausula. 

Artículo XIII.-  Presentación de la solicitud, documento y plazos. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E.). 

Las solicitudes, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (en adelante RGSCAM), se presentarán en Ventanilla Única de la Ciudad Autónoma, así como en 
cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Cultura, del 
Patrimonio Cultural y del Mayor, y deberán ir acompañadas, al menos, de la siguiente documentación: 

1. Solicitud de la subvención, que se formulará conforme al modelo normalizado para la presentación 
de solicitudes y de las memorias de actividades contenidas en el Anexo I. 
2. Fotocopia del CIF de la entidad solicitante o del DNI en caso de autónomo. 
3. Fotocopia del DNI del representante y poder de representación de la mercantil en su caso. 
4. Los documentos solicitados en el Artículo VIII.- Justificación y verificación. 
5. Certificación de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias de 
las subvenciones reguladas en estas Bases las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
establecidas en el apartado 2 del artículo 13 de la LGS. 
6. Proyecto para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por partidas, conforme a lo 
establecido en estas Bases y plazo de ejecución. 
7. Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad. En el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración 
manifestando que no ha percibido ninguna subvención. 
8. Certificado de titularidad emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la 
entidad solicitante. 
9. Acreditarse de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social, la Agencia Tributaria, la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, y no tener 
pendiente justificación de subvenciones con la Administración de la Ciudad Autónoma. 

Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la Ciudad 
Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos proporcionados en la documentación adjunta a la 
solicitud, para ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes administraciones 
públicas. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud se presenta presencialmente, 
se requerirá al interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.  

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la 
documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas y penales pudieren derivarse. 

Con independencia de la documentación exigida, la Consejería, se reserva la facultad de solicitar cuanta información y 
documentación complementaria crea necesaria al solicitante.  

El artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece que las notificaciones se practicarán, preferentemente, por 
medios electrónicos, y en todo caso, cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía. A estos efectos, las 
notificaciones y comunicaciones que los órganos competentes de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del 
Mayor, dirijan a los interesados en los procedimientos señalados en estas bases, se realizarán por medios electrónicos.  

Artículo XIV.-  Subsanación de la solicitud. 

Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de las subvenciones solicitadas como del solicitante y/o alguno 
de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
(en adelante LPAC), se requerirá al solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, 
en el plazo de diez días hábiles a partir de la notificación, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 del citado cuerpo normativo. 

Si la solicitud fuera defectuosa y hubiera que subsanarla, se considerará como fecha de presentación la fecha en la que 
haya sido presentada la subsanación, a efectos de fijar el orden de prelación de las solicitudes de subvención. 

Sin prejuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse a la entidad solicitante a 
que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.3 de la LPAC, en 
los términos establecidos en el apartado precedente.  

Artículo XV.-  Órgano de Instrucción, Órgano Colegiado y Órgano Concedente. 

Los Órganos intervinientes en el procedimiento de concesión de la subvención son el Órgano de Instrucción, el Órgano 
Colegiado y el Órgano Concedente que serán: 

Órgano de Instrucción. - La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 13 del RGSCAM, corresponderá al personal responsable de la Consejería de Cultura, del Patrimonio Cultural 
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